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MARÍA TERESA 

Artículo Único. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

Sanciones 
Artículo 47. La inobservancia de lo previsto en este manual podrá derivar en 

sanciones a las personas servidoras públicas en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

Perfiles de puesto 
Artículo 46. La Coordinación de Recursos Humanos es responsable de proporcionar 

la información para la actualización y publicación de los perfiles de puesto en los portales 
de· transparencia nacional y estatal en términos de la normativa aplicable. 

Unidades administrativos no regulados expresamente 
Artículo 45. El personal que forme parte de la estructura de la Procuraduría y que no 

esté expresamente regulado en este manual. tendrá las atribuciones que, por escrito, le 
confiera su superior jerárquico, en términos de los contratos, perfiles de puesto y demás 
instrumentos jurídicos idóneos para tal efecto. 

XVIII. Las demás que se desprendan del marco jurídico aplicable, así como las que les 
confieran sus superiores jerárquicos. 

XVII. Acatar íntegramente el código de ética y de conducta del Gobierno del Estado y 
las demás que se desprendan del marco jurídico; y 

XVI. En el ámbito de su competencia, dar cumplimiento a las resoluciones que emitan las 
instancias de control interno, de auditoría y fiscalización; 

XV. Dar vista a las instancias de control interno correspondiente de presuntas conductas 
que puedan incurrir en responsabilidad administrativa de las personas servidoras 
públicas de la Procuraduría de Protección y de los particulares en su relación con 
ésta; 
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